RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002222, Ent. N° 1632/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Cuenta B.R.O.U. – M.D.N. – Fondos ONU Nº 152/005147-0 y la Ejecución Presupuestal del S.I.I.F. correspondiente al período 01/01/2013 a 31/12/2013, formulado por la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) dependiente del Inciso 03 - Ministerio de Defensa Nacional sobre la gestión de los Fondos provenientes de las Misiones de Paz de la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.);

RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente al Estado de Ejecución Presupuestal de la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) por el ejercicio 2013;

2) Remitir el presente Informe al Ministerio de Defensa Nacional;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de la Cuenta B.R.O.U.              - M.D.N.- Fondos O.N.U. Nº 152/005147-0 y la ejecución resultante del Sistema Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.), presentados por la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) por el periodo 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo a lo previsto por la Ley 18.362 en su        Artículo 88. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la U.G.E.F. de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados de ejecución presupuestal objeto de examen.

1. Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La U.G.E.F. tiene como funciones realizar la administración y control de los fondos provenientes de la participación de las Fuerzas Armadas en las Misiones de Paz. 

El Ministerio de Defensa Nacional es responsable por la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la normativa vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y presentación razonable de los estados mencionados esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
2. Responsabilidad del Auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada.

Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados mencionados estén libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados de ejecución presupuestal.
3. Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas el Estado de la Cuenta B.R.O.U. – M.D.N. – Fondos O.N.U Nº 152/005147-0 y la Ejecución Presupuestal remitida por la U.G.E.F presentan razonablemente el movimiento de los fondos recibidos de la O.N.U. por la participación en las Misiones de Paz en el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013.
4. Cumplimiento de las disposiciones legales 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 91 de la Ley N° 18.362 del 6 de octubre de 2008,  por Resolución del M.D.N. 58.317 de fecha 2 de agosto de 2010, se designaron tres profesionales universitarios con el cargo de Asesor Contador, Escalafón A, Grado 4. y por Resolución M.DN. Nº 62.846 de fecha 15 de marzo de 2013 se creó un equipo de trabajo para la modificación de la estructura de la U.G.EF. Aún no se ha dictado una resolución del Ministerio definiendo la estructura de la UG.E.F, determinando la cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos para la Unidad así como los recursos materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada.
INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha efectuado la auditoría de la gestión financiera de la Unidad de Gestión Económico Financiera (U.G.E.F.) por los fondos recibidos de la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.) por la participación de efectivos en Misiones de Paz en el Ejercicio 2013, de acuerdo a la solicitud formulada por el Ministerio de Defensa Nacional (M.D.N.) por Oficio Nº 093/Sec. Mtro/14 de fecha 19 de marzo de 2014 y a la Carta Compromiso cuya aceptación se recibió el 22/05/2014. Se ha examinado el Estado de la Cuenta B.R.O.U. – M.D.N. – Fondos O.N.U. Nº 152/005147-0. Asimismo, se analizaron los movimientos de las cuentas bancarias de los tres Comandos Generales (Comando General del Ejército: Cuenta Nº 152-003085-7,  Comando General de la Armada: Cuenta Nº 152 - 005364-2 y Comando General de la Fuerza Aérea: Cuenta N° 152 - 003079-3), y la Ejecución Presupuestal resultante del Sistema Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.) por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013.

En este informe, se presentan constataciones relativas a la situación de determinados montos y rubros de los estados examinados y recomendaciones que se deberán atender.

1. CONSTATACIONES

De los procedimientos aplicados se constató lo siguiente: 

1.1 Sistema de Control Interno

No existe resolución del Inciso relativa a la estructura de la U.G.E.F. ni informe emitido por el equipo de trabajo creado por Res. M.D.N. Nº 62.846, que contribuya a definir la cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos así como materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que dicha Unidad fue creada. 
1.2  Ejecución Financiera

1.2.1 En cuanto al cumplimiento del Artículo 132 del TOCAF, se constató una mejora en los plazos de las reposiciones de los Fondos Rotatorios.

Ante la consulta realizada por el M.D.N. en relación al procedimiento de rendición de cuentas de los fondos aplicados en el exterior por los despliegues militares de las misiones de paz y en los que excepcionalmente no sea posible la obtención de comprobantes que acrediten las erogaciones, el Tribunal de Cuentas se expidió mediante Resolución de fecha 21/08/2013, sustituyendo la presentación del Informe de Rendición de Cuentas previsto en la Ordenanza    Nº 77 por una Declaración Jurada del Jerarca de la Unidad, en la que se establezca claramente que los fondos fueron aplicados para los fines previstos y por los importes declarados, la que debe incluir una Relación de Gastos firmada por el responsable del área de misión, con detalle de los conceptos, moneda de origen y su conversión a dólares. Debiendo además presentarse, en cada caso, un informe por parte del Gerente Financiero de la Fuerza respectiva en el que se exprese si se cumplieron los extremos para la aplicación del procedimiento especial que se autorizó, el que debe estar  conformado por la UGEF. 

1.2.2 En el caso del Comando General de la Fuerza Aérea, no se emiten recibos de cobro de viáticos, que permitan identificar los conceptos liquidados.

2. CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES

El Artículo  91 de la Ley N° 18.362 del 6 de octubre de 2008, autorizó  al M.D.N. a crear los cargos para integrar la Unidad de Control Económico Financiero y la Auditoría interna del Inciso.
Si bien se han designado 3 profesionales  y  se ha  creado un equipo de trabajo para la modificación de la estructura de la U.G.EF, la misma continúa desarrollando sus actividades con funcionarios pertenecientes a la Unidad Ejecutora 001. A la fecha de cierre de esta auditoría, no se ha dictado resolución por parte del Ministerio definiendo la estructura, cantidad, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos por dicha Unidad, así como los recursos materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada.
3.   RECOMENDACIONES

3.1. Recomendaciones de Ejercicios anteriores cumplidas

3.1.1. Se han implementado acciones que permitieron agilizar los trámites de reposición del fondo rotatorio. (1.2.1.)

3.1.2. El Comando General de la Armada regularizó la situación del funcionario al que se le pagaron viáticos duplicados en el ejercicio anterior, habiendo mejorado los controles al respecto.

3.1.3. En el caso del Comando General del Ejército y el Comando General de la Armada, se han instrumentados los mecanismos que permiten verificar la liquidación individual que se efectúa por concepto de “viáticos”, al estar la misma a disposición de los beneficiario.

3.2. Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

3.2.1. Solicitar al Comando General de la Fuerza Aérea las Fuerzas la emisión y firma de recibos o comprobantes por pago de viáticos, en todos los casos. (1.2.2.)

3.2.2 Dictar Resolución del Ministerio de Defensa Nacional relativa a la estructura de la U.G.E.F, incluyendo la definición del número, perfil y funciones de los recursos humanos requeridos para la Unidad así como de los recursos materiales necesarios a efectos de cumplir con los fines para los que fue creada. (2)

3.1 Recomendaciones del ejercicio 

Dar cumplimiento a las recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas. 
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